
 

Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. Grupo Financiero Banorte 
Prolongación Avenida Paseo de la Reforma, No. 1230, Colonia Cruz Manca Santa Fe, C.P. 05349, 
Ciudad de México 

Ciudad de México a 22 de febrero de 2024. 
 
 

Asunto: Reducción de Horario de Cierre de los Fondos de Inversión de Renta Variable. 
 
Estimado Cliente: 

Le informamos que en virtud del desfase de horario en México con respecto a EUA 
(a partir del 10 de marzo), se adecuará el horario de operación de la BMV y BIVA con el fin 
de homologarlo con los mercados extranjeros.  

Por esta razón, en el período comprendido del 11 de marzo al 01 de noviembre del año en 
curso, la sesión de remates iniciará a las 7:30 horas para concluir a las 14:00 horas.  

Derivado de lo anterior, los Fondos de Inversión que invierten en instrumentos de renta 
variable cerrarán anticipadamente su operación de acuerdo con lo siguiente: 

Fondo Horario 
NTE1 12:00 
NTE2 12:00 
NTE3 12:00 
NTE4 12:00 

 

 
 

 

 

 

Favor de considerarlo para evitar posibles contratiempos con sus operaciones. 

En caso de tener alguna duda, puede comunicarse a través de los medios que se localizan 
en los Datos de Contacto de su estado de cuenta. 

 
Atentamente, 
 
Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Banorte 
 

Fondo Horario 
NTEINT+ 12:45 
NTEAI 12:45 
NTEDLS+ 12:45 
NTEMXN 12:45 

Fondo Horario 
NTE+EMP 13:15 
NTEIPC+ 13:15 
NTESEL 13:15 
NTERT 13:15 
NTEESG 13:15 
NTEUSA 13:15 
NTEUSA+ 13:15 


